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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION. —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y su  Augusta R e a l F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de San
tander á D. José María Bremon , Director 
general de Gobierno en el Ministerio de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsrÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  

El Presidente del Consejo de Ministros-Luis 
J osé S a r t o r i u s .

En el Real decreto publicado en la 
G a c e t a  de a y e r , declarando cesantes á va
rios Gobernadores de provincia, se omitió 
involuntariamente el nombre de D. Wen
ceslao T oral, Gobernador de la provincia 
de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION Á  S . M.

SEÑORA: El servicio público exige 
algunas ligeras alteraciones en la organi
zación actual de la Secretaría del Minis
terio de la Gobernación. Las que tiene la 
honra de proponer á V. M. el Ministro que 
suscribe, son fruto de su experiencia pro
pia y de la necesidad reconocida de ase
gurar el acierto en las resoluciones y 
abreviar el despacho de los numerosos 
asuntos de esta dependencia. Realzar un 
tanto el carácter y la consideración de los 
altos funcionarios adm inistrativos, y en
sanchar en lo posible las atribuciones de 
los Directores, es el objeto principal de 
esta reforma. Con ella quedará descarga
da la Subsecretaría de una multitud de 
pequeñas atenciones que pesan hoy sobre 
ella, y embarazan hasta cierto punto 
la acción administrativa. Todo esto po
drá conseguirse sin aumentar en lo mas 
mínimo el coste de la planta actual y sin 
causar la menor perturbación en la mar
cha de los negocios.

Tales son en suma los fundamentos 
del proyecto de decreto que el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M.

Madrid 21 de Octubre de 1853.=SE- 
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M . = E l Conde 
d e  S an L u is .

REAI. DECRETO.

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación, 
Vengo en dec re ta r:

Artículo 1,° La Secretaría del Minis
terio de la Gobernación se compondrá de 
las dependencias siguientes:

Subsecretaría.
Dirección general de Administración 

local.
Dirección general de Correos.
Dirección general de Establecimientos 

penales , Beneficencia y Sanidad.
Ordenación general de pagos.

Art. 2.° Los Directores en el Minis
terio de la Gobernación gozarán unas mis
mas facultades y atribuciones en los ra
mos de sus respectivas dependencias.
' Art. 3.° Cada Dirección tendrá á su 

cargo los negociados que se le asignen en 
virtud de Reales órdenes.

Art. i,° La Dirección general de Cor
reos se compondrá de los Oficiales y au
xiliares de Secretaría que se le asignen 
en la forma ordinaria.

Art. 5.° Los Directores en el mismo 
Ministerio tendrán , además de las atribu
ciones que hoy les corresponden, las si
guientes :

Dictar las resoluciones necesarias para 
la completa instrucción de los expedien
tes, excepto cuando deban expedirse en 
forma de Reales órdenes. Al efecto debe
rán entenderse directamente con los Go
bernadores y Jefes de los establecimientos 
que dependen de ellos.

Dictar asimismo las disposiciones con
venientes para llevar á electo la obser
vancia de las órdenes y reglamentos ad
ministrativos en el desempeño de los ser
vicios especiales encomendados á los fun
cionarios de su ram o, cuando para ello 
no sea preciso aclarar ni interpretar nin
guna de dichas disposiciones.

Nombrar y separar los empleados cuyo 
sueldo no llegue á 6000 rs. en los esta
blecimientos especiales de su dependen
cia , solicitando préviamente la autoriza
ción del Ministro.

Suspender de empleo y privar de suel
do á los empleados dependientes de su Di
rección por el tiempo que juzguen conve
niente , siempre que no exceda de un mes 
y haya justa causa.

Admitir las fianzas que deban pres
tarse por los empleados, ó para los servi
cios que dependan de su Dirección, ob
servando en todo caso las disposiciones 
vigentes.

Examinar y rubricar las minutas de 
las órdenes relativas á los negocios de su 
Dirección.

Art. 6.° Los Subdirectores despacha
rán por sí mismos los negociados que se 
les designen, y sustituirán además al Di
rector respectivo en sus ausencias y en
fermedades.

Art. 7.° A falta de Oficiales podrán 
ser desempeñados los negociados de las 
Direcciones por los auxiliares que designe 
el Subsecretario.

Art. 8? Los empleados de planta de 
esta Secretaría serán:

Un Subsecretario con el sueldo de
50.000 rs.

Tres Directores generales con el de
50.000 cada uno,

Un -Ordenador de pagos con el de 
50,000.

Tres Subdirectores con el de 40,000 
cada uno.

Cuatro Oficiales primeros con el de
35,000 cada uno.

Cuatro segundos con el de 32,000.
Cuatro terceros con el de 30,000.
Cuatro cuartos con el de 26,000.
Y el número de auxiliares, aspirantes 

y demás empleados que se determinen 
por Reales órdenes.

Art. 9.° Quedan derogados Mis dos 
Reales decretos de 10 de Julio último en 
cuanto se opongan al presente.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de la Gobernacion-Luis J osé 
S a r t o r i u s .

REALES DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en Mi Real 
decreto de esta fecha dando nueva planta 
á la Secretaría del Ministerio de la Gober
nación , Vengo en nombrar Director ge
neral de Administración local á D. Ra
món M iranda; Director general de Cor
reos á D. Francisco Javier de Cavestany, 
Diputado á Córtes y Gobernador que ha 
sido de varias provincias; Director gene
ral de Establecimientos penales, Benefi
cencia y Sanidad á D. Eugenio Moreno 
López; y Ordenador general de pagos á 
D. Manuel Zarazaga.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  » i a n o . =  

El Ministro de la Gobernación-Luis J osé 
S a r t o r i u s .

Con arreglo á lo dispuesto en Mi Real 
decreto de esta fecha dando nueva plan
ta á la Secretaría del Ministerio de la 
Gobernación , Vengo en nombrar Subdi
rectores en el mismo, á D. Luis Manresa, 
en comisión; á D. Mariano Vela y á Don 
Enrique Vedia.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de la Gobernación -  Luis J osé 
S a r t o r i u s .

Con arreglo á lo dispuesto en Mi Real 
decreto de esta fecha dando nueva plan
ta á la Secretaría del Ministerio de la Go
bernación, Vengo en nombrar Oficiales 
primeros en el mismo á D. Francisco Hor- 
maeche, D. Rafael Perez Vento, D. Felipe 
Benicio Diaz y D. Baltasar Anduaga y Es
pinosa: Oficiales segundos á D. José Fer
nandez Espino, D. Eduardo González Pe- 
droso, D. José de Ródenas y D. José Ga
lo A m or: Oficiales terceros á D. Julián de 
la Cuesta , D. Adrián García Hernández, 
D. Francisco Navarro Villoslada y Don 
Vicíor Cardenal: Oficiales cuartos á Don 
Manuel Cañete, D. José María Gómez 
Frágenas, D. Francisco Manuel de Egaña, 
y D. J uan Pacheco.

Dado en Palacio á veinte y uno de

Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tre s .=  E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  

El Ministro de la Gobernacion-Lcis J osé 
S a r t o r i u s .

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Ramón de Echevarría , Director ge
neral de Establecimientos penales, pro
poniéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á veinte y uno de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a 

n o . =  El Ministro de la Gobernación -  
Luis J o s é  S a r t o r i u s .

Vengo en declarar cesantes, con el ha
ber que por clasificación les corresponda, 
por no haber tenido cabida en la nueva 
planta dada á la Secretaría del Ministe
rio de la Gobernación, á D. Rafael de Na- 
vascués, Oficial de la clase de primeros; 
á D. Francisco Ibañez Camacho, de la de 
segundos; y á D. Ignacio José Escobar, 
de la de terceros.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tre s .=  E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

E l Ministro de la Gobernación-Luís J osé 
S a r t o r i u s .

2.º SECCION. -OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia.=En los autos seguidos en la Audien
cia territorial de Madrid entre D. Facundo José 
Magro, vecino de esta co rte , parte actora , y Dona 
Juana G uerra , demandada, representada como de 
menor edad por Doña Francisca Diaz, su abuela y 
cu radora, y hoy por m uerte de dicha menor y eíi 
concepto de herederos suyos sus tios D. Gregorio 
G uerra y Doña Juana Bernardina A rm esto, sobre 
reclamación de intereses hecha por el primero del 
abintestato de su difunta muger Doña Josefa Ar
mesto, madre de la Doña Juana , que la hubo de 
su primer matrimonio con D. Cándido G uerra; au
tos venidos ante Nos por recurso de nulidad in
terpuesto por Magro de la sentencia de revista dic
tada por la Sala tercera de la mencionada Audien
c ia , de los cuales resulta que el dem andante, en 
los del abintestato, reclamó en el año de 4 848 en 
el juzgado de primera instancia que de dichos au
tos conocía, la cantidad de 4 62,846 r s . , p resentan
do como fundamento de su demanda tres papeles 
simples extendidos en los del sello correspondien
te ; en uno de los cuales, su fecha i.° de Diciembre 
de 4 839, suscrito con las firmas de «Josefa Armes
to» «Facundo Magro, » aparece haberse concertado 
aquella en vender y este en comprar una casa de 
la pertenencia de la p rim era , sita en la calle de 
Peligros de esta corte , en el precio de los 4 62,846 
rea les , que había de satisfacerse por el comprador 
por terceras partes en tres plazos, á sa b e r , en el 
acto de firmarse el papel de contrato y en los res
pectivos de 4 5 de Abril y 4 o  de Agosto de 1840, 
obligándose la vendedora á otorgar la correspon
diente escritura de venta cuando estuviere para 
espirar el tercero y último plazo, y dándose en el 
mismo documento por recibida del importe de la 
primera tercera p a r te ; en el otro pape l, su fecha 
4 o de Abril de 4 840, se encuentra un recibo de 
otra tercera p a r te , correspondiente al segundo pla
zo , suscrito por «Josefa A rm esto ,» y en otro de 4 5 
de Agosto del mismo año se contiene el recibo de 
la tercera parte restante , correspondiente al te r
cer plazo, suscrito también por «Josefa Armesto,» 
manifestándose en él la vendedora satisfecha del 
pago, y añadiendo que daba aquel recibo m ientras 
que no se extendía y firmaba por la misma la opor
tuna escritura de venta con la entrega de los tí
tulos de propiedad.

Que sin embargo no llegó á formalizarse dicha 
esc ritu ra , y que habiéndose contraido matrimonio 
entre los referidos D. Facundo José Magro y Doña 
Josefa Armesto eq 21 de Setiembre del mismo año



■de i8 4 0 ,s e  verificó d u ran te  é l ,  según alegación 
del dem andan te , la venta de la misma casa de la 
calle de Peligros, otorgada á favor de una tercera  
persona á nom bre de su  esposa la Doña Josefa Ar- 
m es to :

Que además se reclam ó por el actor en la mis
ma demanda o tra  cantidad de 160,000 r s . , como 
caudal aportado por él al m atrim on io , presentan
do por fundam ento de esta reclamación la confe
sión y reconocim iento de este hecho, consignado en 
una escritu ra  pública otorgada por su muger en 29 
de Diciem bre de 1843 :

Que im pugnada y  contradicha la demanda por la 
represen tac ión  de la m enor Doña Juana G uerra, he
redera  de su  m adre Doña Josefa A rm esto , seguido 
el.pleito por sus trám ites en las tres in stanc ias, en 
ellas recayeron  sentencias, siendo por la de p ri
m era  instancia de i de Mayo de 1830 absuelta di
cha m enor de la demanda con las costas al actor; 
por la de vista de 30 de Marzo de 18Ó2, de la Sala 
segunda de la A udiencia, revocándose la de p ri
m era instancia , se declaró que de los bienes in ven
tariados por fallecimiento de Dona Josota Armesto 
debían abonarse con preferencia los 410,101 reales 
que importaba el inventario  formado á la m uerte  
del prim er marido de la Dona Josefa, y aportados 
por la misma á su  segundo m atrim on io , y que ve
rificado esto abono tenia derecho D. Iracundo José 
Magro a ser reintegrado de los 162,846 r s . , impor
te de los tres docum entos que obran  á los fo
lios 6, 7 y 8 de la pieza principal del juzgado in 
ferior , y entregados por Magro á Doña Josefa a n 
tes de contraer su m atrim onio; y se declaró asi
mismo que el D. Facundo no tenia derecho para 
exigir los 160,000 rs. que resu ltan  de la escritu ra  
de aportación confesada que existe al lobo 9, y se 
le reservó su derecho para que en el juicio cor
respondiente reclam ase la parte  de gananciales que 
puedan corresponderle en su caso ; y por la sen
tencia de revista de 17 de Diciembre de 1862 de 
la Sala te r c e ra , supliéndose y enm endándose la 
de v ista, se absolvió á la Doña Juana G u erra  de la 
demanda interpuesta por Magro.

De esta sentencia se in terpuso por el mismo 
dem andante en tiempo y forma el p resente re c u r
so de nulidad , citándose por él como infringidas 
en el fallo las leyes 119 , título 18 y 32 , título 16 
de la partida tercera ; la prim era  título octavo, li
bro segundo del fuero R eal, y  la p rim e ra , título 11 
de la cuarta  partida ; y habiéndosele denegado en 
el particular de la reclamación del caudal por él 
aportado al m atrim onio, sobre cuyo punto  existe 
conformidad en las sentencias de vista y  revista, 
le fue admitido en el extrem o de la reclamación 
de los 162,846 rs. que se dicen entregados por p re 
cio de la casa de que queda hecha expresión.

V istos: Considerando que las p ruebas directas 
de que se valió el actor en apoyo de su  demanda, y 
en justificación de hallarse con medios pecuniarios 
para la compra de la casa en la época en que se 
supone hecho el convenio , y satisfechos los plazos, 
se han contraido á la pericial para el reconocim ien
to y confrontación con otras de las firmas que au
torizan los docum entos p riv ad o s, y á la ae tes
tigos :

Considerando que en apoyo de la impugnación 
Y contradicción de la dem anda, se presentó por la 
dem andada, que negó por su  parte  la autenticidad 
de aquellas firmas que se a trib u y en  á su causante, 
c ierta prueba de testigos, y se alegaron algunos 
actos propios del dem andante, por él reconocidos, 
los cuales siendo posteriores á la época en que 
aparecen extendidos los docum entos, fundamento 
de su reclamación , y debiendo hacer relación á 
los hechos en los mismos documentos consignados, 
no los corroboran sin embargo y de su existencia 
p rescin d en ; actos que son , en tre  o tro s , la venta 
de la casa de la calle de Peligros hecha por Doña 
Josefa Armesto , constante su matrimonio á una 
tercera  p e rso n a , y la escritu ra  de 29 de Diciem
b re  de 1843 de aportación de cierto capital al ma
trim onio por Magro, confesada por Doña Josefa Ar
mesto , escritura en que no se hace m érito  ni de 
la existencia anterior del convenio sobre venta de 
la casa, ni de la sum a de los 162,846 rs. que son 
objeto de la reclam ación p re sen te :

Considerando que la Sala de rev is ta , calificando 
de insuficientes las pruebas practicadas por la par
te actora al apreciar todos los hechos consigna
dos en el p roceso , según los m éritos del mismo 
resu ltan tes, para dictar sentencia no infringió las 
leyes citadas al establecerse el presente recurso; 
leyes que si bien establecen el valor de algunas 
probanzas, no por eso excluyen el que á otras se 
a tr ib u y e , debiendo resu lta r del examen, com para
ción y apreciación de las que en cada caso se prac
tiquen por ambas partes en los litigios , la deci
sión ó sentencia ju d ic ia l:

Considerando que supuesta la calificación de 
insuficiencia de las pruebas practicadas por Magro 
en el presente litigio no es con traria  á ley clara y  
te rm inan te , en los térm inos marcados por el a r 
tículo 3.° del Real decreto de i  de Noviembre de 
1838, la sentencia de rev is ta , dictada por la Sala 
tercera de la Audiencia de Madrid , fallarnos que 
debemos declarar y  declaram os no haber lugar al 
recurso  de nulidad in terpuesto  por D. Facundo Jo
sé M agro, á quien condenamos en las costas y  en 
la pérdida del depósito de los 10,000 r s . , los que 
se distribuyan en la forma ordinaria. V por esta 
n u estra  sentencia definitiva, que se publicará en la 
G aceta del Gobierno , y  de la que se rem itirá  por 
duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia 
y  Justicia , asi lo pronunciam os, mandamos y  f i r -  
mamos.-=Francisco Agustín Silvela.*=*=Juan Antonio

Barona.=*Miguel Vigil de Q uiñones.=R am on López 
V azquez.=Juan Martin C arram olino.=José  Gamar- 
ra y C am bionero—Sebaslian González Nandin.

PubIicacion.=Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el Éxcmo. é limo. Sr. D. Fran
cisco Agustin Sil vela , Presidente de la Sala pri
mera del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública , de que certifico co
mo Secretario de S. M ., y de cám ara del mismo 
Suprem o T ribunal.

Madrid 19 de O ctubre de 18-'i3.=José C alatra- 
beño.

Es copia de su original de que certifico. Madrid 
21 de Octubre de 1853,— José Calatrabeño.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 
esta fecha , la Dirección general ha señalado el 
dia 28 del próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subastado 
las obras de reparación del afirmado del trozo se-* 
gundo de la ca rre te ra  provincial de Barcelona á 
Vich, correspondiente á la provincia de Barcelona, 
cuyo presupuesto asciende a rs. vn. 206,650.

La subasta se celebrará  en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte an te  la Dirección general de Obras 
p ú b licas, situada en  el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento, y en Barcelona y Gerona ante 
los respectivos G obernadores de provincia, ha
llándose en dichos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto  y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía para tom ar parte  en esta su 
basta será de un 5 por 100 del importe del p re
supuesto , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus 
autores, una segunda licitación abierta  en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 15 de O ctubre de 1853. ==» El Director 
general de Obras p úb licas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................................   enterado

del anuncio publicado con fecha d e ............................
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del afirmado del segundo tro 
zo de la carre te ra  de Barcelona á Vich , corres
pondiente á la provincia de Barcelona, se com
prom ete á tom ar á su cargo dichas obras con es
tricta  sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

En v irtu d  do lo dispuesto por Real órden de 
22 de Jubo últim o, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 28 del próximo m es de Noviem bre,' á 
la una de la ta rd e , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de rectificación de la carre te ra  
provincial de Villafranca del Panadés á Villanueva 
y  G eltrú , en su  confrontación con el pueblo de 
Cañellas , cuyo presupuesto  asciende á reales ve
llón 95,230.

La subasta se celebrará en los térm inos p re 
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte an te  la Dirección general de O bras 
públicas, situada en el local que ocupa el M iniste
rio de Fom ento, y en Barcelona y Lérida an te  los 
respectivos Gobernadores de p ro v in c ia , hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el p lan o , presupuesto  y pliegos de con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactam ente al adjunto  m ode
lo , y la cantidad que ha de consignarse p ré v ia -  
m ente como garantía para tom ar parte  en esta su 
basta será de un  5 por 100 del importe del p re 
supuesto , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida in stru c 
ción.

En el caso de que resultasen  dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus 
autores, una segunda licitación abierta  en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 17 de O ctubre de 1853. =  El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .......................... , en terado del

anuncio publicado con fecha d e ..............................
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta denlas 
obras de rectificación de la carre te ra  provincial do 
Villafranca del Panadés á Villanueva y G e ltrú , en 
su confrontación con el pueblo de Cañellas, se 
compromete á tomar á su cargo dichas obras con 
estricta sujeción á los expresaclos requisitos y con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

C l a s if ic a c ió n  del importe de periódicos é impresos para el reino porteados al pese 
en las Administraciones de Correos en todo el mes de Agosto de

N0MBRE DE[- PERIODICO- NOMBRE DEL IMPRESO. ,)’a lo r'CIONES. US. Vil. Víl.

Albacete . .  Boletín oficial................................. 62..14
i Boletín oficial................................. 103

Alicante----- . . J D iario ............................................... 134
* La Regeneración............................. 2S

Almería. . . . . .  Boletín oficia!................................. 26
Astorga . . . . . . Boletín eclesiástico....................... 100

1 Boletín oficial................................. 80
A vila ............ * * < ídem eclesiástico............................ 20
Badafis. . .  . . . Boletín oficial................................. 96

ADMINISTRA
CIONES.

NOMBRE DEL PERIODICO.
valor. 

lis. vn. NOMBRE DEL IMPRESO. Valor. 
Bs. rn#

374 Album m usical......................
15
16 
46
50

8
408
540
312

10
66
82

338
2

197
118

80
16
59'
94

470

26..32

171 ninrifi 843 Archivo de A ragón,..........
171 PrncpntP . . . « * . 107 Biografía eclesiástica..............
Payî aa rio RíirppIoDíi . . 406 Biblioteca del A ncora.........

Diario de la ta rd e ..........................
1 no poto . ..............

186
30

D. Enrique el Doliente. . 
Geografía universal..............

1 Boletin oficial.................................
1171 Mon íor . ..............

86
9

Glorias nacionales..............................
Historia de F rancia ............

1 f o Tin f iop 38 Idem de Cataluña..................

Barcelona. .  . .  (
El A lbeitar......................................
El Savadallensc..............................

47
■ 7

Ilustración de la Biblia. ................
Jacobinismo..........................................
Leyenda de o ro ..........................
Muestras de le tra s .....................
Perla de las a r te s ........................
Revista agrícola............................
Id. católica...........................................
Santa Biblia........................................
Teología m oral...................................

Prospectóse impresos varios. . .  .
r Boletín del Com ercio...................

Bilbao.............. 5 Avisador bilbaíno..................... ..
( Boletín oficial.................................
i Boletín...............................................

Burgos............../  Revista de T ribunales....................
JE I Consultor...................................

Cdccres í Boletin oficial.................................( Regenerador extrem eño ..............
/ El Comercio...................................
[ El Nacional.....................................
1 El C ontribuyente..........................
1 Boletin oficial.................................

Cádiz................( E l  Diario Vigía............................
j La Felicidad ....................................
i  Eco de Occidente...........................
( El Diario Español..........................
\  La Palm a...................................

Cartagena.. , .  El Faro cartag inés........................
Castellón dé l a

Plana.............. Boletin oficial.................................
Ciudad-Pieal. .  Boletin oficial.................................
Córdoba . ¡Boletin o ficial...............................

i El Diario..........................................
r Boletin oficial.................................

Coruña.............) El Cnriiñéc; .................. ...........

36.. 4
51..30 
50

4 95
209..1 4 

66 
126 

89 
1 42 
4 28 
4 23 

24
7..20 
2

30 . 
252 

23
5..25

14 6..32
41..10

2..1 6
64.. 8 

580
95

Modelos para los Ayuntamientos..'

Cuenca............ j

F igucras ..........

Gerona.............j

Granada ..........(

Guadalajara. . 
H uelva .............

Huesca. . . . . . .  {

Jaén ................. j

J e r e z  de l a  
Frontera . . . .

Gijon.................
León..................
Lérida ..............

Logroño............

Lugo ................

M adrid............ <

1 Crónica Occidental.......................
Boletín oficial.................................

1 Reformador Conquense................
La G ran ja ........................................

¡Boletín oficial...............................
El Postillón......................................
Boletin oficial..................................
Idem eclesiástico.......................... ..
Constancia........................................
G ran ad in o .......................................
Boletin oficial.................................
Boletin oficial.................................
Boletin oficial.................................
Idem eclesiástico............................
Boletin oficial..................................
El A nunciador...............................

El Guadalete....................................

Boletin oficial......................... ..
Boletin oficial.................................

j Boletin oficial................................. '
* Idem eclesiástico...........................
Boletin oficial.................................

rEsperanza............................ ............
Clamor público...............................
Novedades........................................
Diario español...............................
Nación...............................................
Epoca................................................
España..............................................
Heraldo.............................................
Gaceta de Madrid...............
Católico.............................................
Boletin oficial del Ministerio de

Hacienda......................................
Voz del pueblo. ..........................
Boletin oficial del Ministerio de

Fomento.................... ..............
Boletin oficial del Ministerio de

Gracia y Justicia.......................
Iris de España { prospectos).. . .
El T ribuno............ ..........................
El M ensajero................................
Boletin oficial de la p ro v in c ia ..
Memorial de in fan te ría ...............
Semanario é Ilustración..............
La Tutelar.......................................
Guia del Carabinero.....................
Faro nacional.................................
El Notariado....................................
Guia del Guardia civil................
Revista y A urora..........................
La M utualidad...............................
Mellado..........................................
Heraldo médico..............................

23 
130 
236

28.. S 
2 4
24

4 06..30
47.. 8
71..12
20..26 

286
34 ..12

167.. 4 
40
30
42

41.. 10

478
424

56..28 
412 
663

5.333.. 2
4.003..12 
3,64 6..30 
2,91 S.. 2 
2,857
2.466..26
2.259..1 4
2.1 35..10
2.1 30..1 4 
1,060. .1 2

959..32
873.. 6

723..1 8

705..18
645..18
523..4 0
435..1 4 
4 30.. 8

1.744..24
4.625..1 4 
4,172
1.161..16 
4,002..1 2

908..1 0 
884
830.. 6
738..28
729..1 6
666.. 8

Impresos. ..............................................

Boletin comercial é industrial.........

Biblioteca ilustrada............................
Impresos de loterías..........................
Mellado..................................................
Biblioteca universal............................
Sociedad L ite ra r ia ......................
Biblioteca de la Esperanza..............
Reyes contemporáneos.....................
Autores católicos.................................
Diccionario de A gricultura..............
Enciclopedia de derecho...................
Tesoro de predicadores.....................
Colección de cánones........................
Biblioteca de m edicina...................
Idem del N otariado..........................
Historia de la Marina . . . . . . . .
Los M ártires.........................................
Comisión de S ie rra ...........................
Biblioteca religiosa.............................
Diccionario general............................
A yer, hoy v  m añana.......................
Recuerdos y bellezas........................
Biblioteca musical...............................
ídem de jurisprudencia..................
Música....................................................
Diccionario de teología.....................
L ibrería de M atute............................
La guarida del diablo.......................
El pastor de las N avas....................
Biblioteca de religión........................
Sermones de González.....................
Biblioteca d ram ática..........................
Revista de ju risp rudencia . .

ll.n

8.22

4,160 
3,388 
2,944 
4,614 

758 
636 
598 
518 
480 
461 
456 
387 
326 
234 
191 
177 
4 68 
4 37 
419 
409 

94 
88 
84 
81 
74 
74 
72 
67 
63 
63 
61 
58 
53 
53 
48 
42 
41 
38 
36 
35 
33 
32 
30 
30 
29

Union española..........................
Prospectos........................................

639..32
539..1 6
496..22
272..24
258..1 0
241. .18
220..24
219. .32
204..26 
1 94..22
193..4 8 
4 73..32 
4 67.. 6

La Publicidad......................................
Pesos y medi das. . . .

La Probabilidad..............................
Administración española.............
Boletin de m edicina.....................
Diario español.........................
Estado militar del ejército .........
Restaurador farmacéutico............
Biblioteca ilustrada......... ..............
Album y Correo de la moda
Revista m ilita r........................
El Minero............................
Revista de obras públicas...........

Biblioteca médica...............................
Atlas de anatom ía..............................
Librería de C uesta.............................
L ibrería de Reneses..........................
Oratoria sagrada.................................
Galería dram ática...............................
Cárlos I I ...............................................
Museo esp añ o l....................................
La C av a ................................................
El T eatro ...............................................
Doncel do D. E n r iq u e .. .

Memorial de a rtille r ía ................
Idem de Ingenieros......................
Crónica de hospitales....................
Gaceta médica.................................
Boletin de jurisprudencia.........
Idem do la Junta de auxilioss. .  
La C aridad.................................

4 58.. 1 2 
1 48
4 38
4 25. .1 8
418. .12
412. .24 
1 09..20 
4 0 5..1 6 
1 02..1 2

96..24 
94. .30
83.. 6
66.. 12 
65..20

Enfermedades de los n iños.............
Biblioteca homeopática.....................
Sociedad bibliográfica.......................
Glorias y  triunfos...............................
Librería de Vi lia verde ...................
Idem de B avlli....................................
Museo Regio........................................

25
21
20
49
48
47
47

Círculo li te ra rio ...................
Union médica.........................
Boletin del A rzobispado... 
Porvenir médico.............

Historia de las a rm as.......................
Mentor de las fam ilias.....................
L ibrería de H ernando .............. .
Obras del Restaurador ..............

47
46
45
45

La su e rte .......................
Corresponsal eclesiástico.. 
Repertorio de higiene..

Manual del derecho eclesiástico.. .
D. Juan 11...........................................
Teología moral . . .  - .................

14
44
43

El V apor.................. 65..1 6
64. .26
44..24 

. 42. .12
40

La Santa Rihlia . . . . . . . . . 42
Puerta del Sol.. . . Impresos de S ocorros.. * ................. 11
Revista m in e ra .. ¡Vnpvn Pnnfíulnr . . . - .................. 4 0
España lite ra ria . . .

LEco de la V eterinaria.................
Comentarios de minas......................
Comisión de M aclas..........................

9
9



*Dr iv p I RA'  NOMBRE DEL PERIODICO. ' ’alúr- NOMBRE DEL IMPRESO. „Va,orciones. Rs. vn. Rs. vn .

/E l Enano............................................  40 Diccionario de artiller ía ....................  s
I Boletín de Veterinaria.................. 3S..12 Conde de M onte-Cristo...................... 8
I Aurora m inera.........................................  3 ;).. 6 Libros de educación. 8
I Boletín del ejército  ................... 35 .. 2 Prontuario de papel s e l la d o   6
1 Diarios y  cotización......................  33..20 Librería de Piferrer.......................... .. G
1 Correo de teatros...........................  30..24 Fleuri en verso..................................... G
1 SI Norte......................... , ................. 29..20 Sociedad económica m a triten se ... 6
jRevista de Agricultura.................  24..26 Historia de las C ortes........................  4
/ Idem de farmacia............................ 24 Pasatiempo musical............................... 4
\L a  Censura.......................................  24 Cárlos el Tem erario............................. 3

M a d rid   jLos ferro-carriles...........................  17.. 6 Biblioteca predicable......................... 2
iLa asociación ................................... 13.. 6 Academia Real de ciencias  2

lE co  de la Bolsa...............................  9 ..20 Tablas de reducción............................. 2
f  Hispano-cubana............................... 9 ..20 Conferencias eclesiásticas...................  2
I El Blasón....................................................  8 Impresos varios...................................  1
f La G uitarra...............................................  8 Ensayos^de minerales.......................... 1
\ La tierra de promisión................  3 .. 6 Librería de Aguado.............................  1
' ..............................................................  • • El Ermitaño..........................................  1

Í Boletin oficial............................................ 44
Suplemento al mismo............................. 85

Correo de Andalucía..............................  87
Avisador malagueño...............................  70
La Puntualidad................................  9

í El B alear...........................................  60
Mallorca J Boletín oficial...................................  9

( Genio de la Libertad....................  47
M u rcia   Boletín oficial...................................  23
Oviedo...............  Boletín oficia]  160 Fomento de Asturias...........................  360
Falencia  Boletín oficial...................................  33

í ..............................................................  . .  Cartas circulares...................................  4 6
Pam plona . . . .  j    ..........................................  . . Prospectos de la escuela de Agri-

!..................................................................................................... cu ltura .................................................  4 9Pontevedra.. . . Boletín oficial..............................   279.. 4
S a la m a n c a ... .  Boletín oficial............................................  40

! Boletin oficial................................... 32.. 8
El N oticioso .. . ..............................  25.. 6

Eco del Comercio...........................  9 4..20
Instructor.................... .....................  4 2.. 16
El Porvenir de Canarias  27..18

San Sebastian . Boletín oficial....................................  60..14 Diccionario vascongado......................... 4.. S
( Boletín oficial...................................  230

Santander . . .  j Idem del Comercio........................  23
f Despertador montañés.................  20

Seqovia j Bolelin oficia' ....................................  1 ° 9- 28\ Trono y  nobleza............................... 62..16 Semanario cristiano..............................  265..82
/ Diario de Sevilla .............................. 292.. 6
I El Porvenir......................................  332..24
ILa Paz................................................  31 5..14
l El Conciliador................................... 354.. 4

Sevilla ............... (B oletín  oficial....................................  31..10
jLa L e y ...............................................  95..18
I La Cruz............................................. 4 72..32
f La Aurora.................................... 4.. 4
' El Clamor médico............................ 44..16

Soria .................. Boletin oficial...................................  4 27
T a rra g o n a ,.. .  Boletin oficial................'..................  150
Teruel I Boletin oficial....................................  160 Impresos teruelanos............................  40

............... í ................................................................. . .  P rospectos......................... .................... 4 0
Toledo...............  Boletin oficial...................................  129..28

í Boletin oficial...................................  163
Valencia  J Diario m ercantil..............................  452 P rospectos.............................................  46

( El Valenciano...................................  325
V alladolid . . . .  Boletin de m ed icin a .  .................  4 32
Vitoria ............... Boletin oficial de A lava...............  28
7 amorn i Boletin oficial.................................... 125

 ¡ Avisador municipal........................  17 Prospectos..................................... 4..17
Diario...................................................  27..18

(A v isador.............................................  27..18
Zaragoza  / Boletin oficial.   ............................  124

) Pastorales del obispado de Ta- 
l razona............................................. 20

64,129..4 1 23,075.. 3

RESUMEN.

PERIODICO S. IMPRESOS.

ADMINISTRACIONES. d k . ii » , „Reales vellón. Reales vello»,

A lb acete ................................................................................... 6 2 . .  14 »
Alicante..................................................................................... 265 »
Alm ería............................................................................... 26 »

i Astorga.......................................................................... .. 4 00 »
A v ila .......................................................................................... 4 00
Badajoz...................................................................................................  96 »
Barcelona............................................................................................ 4,803 ' . 2,597
Bilbao................. .......................................................................  4 38 »
Burgos......................... .............................................................. 47 0 . .  14 2 6 , .  3fc
Cáceres......................................................................................  215 »
Cádiz.......................................................................................... 731 . .20 »
Cartagena..................................................................................  5 . .  2 5 »»
Castellón de la Plana..........................................................  11 6 . . 3 2  »
Ciudad-Real............................................................................. 4 1 . .  10 »
Córdoba..................................................................................... 6 6 . .  2 4 »
Cor uña...................................................................................................  698 »
Cuenca................................................................................................... 366 »
Figueras..............................................................  .................  28 . . 8 »
Gerona.................................................................................................... 48 »
Granada....................................................................................  2 4 6 . .  S 7 3 . . 2 8
Guadalajara...........................................................................  286 »
H uelva..  .............................................................   31 . .12  »
Huesca....................................................................................... 17 7 . .  4 »
Jaén......................................................................................................... 42 »
Jerez de la Frontera...........................................................  4 1 . .  10 »
Gijon........................................................................................................  » 8 . .  22
León............................................................................  478 »
Lérida........................................................................................  4 24 »
Logroño..................................................................................... 16 8 . .  2 8 »
Lugo.......................................................................................................  663 »
Madrid....................................................................................... 51 , 226. .  26 19,603
Málaga................................................................................................... 295 »
Mallorca................................................................................................  116 »
Murcia................................................................................   23 »
O viedo....................................................................................... 4 60 360
Palencia............................................................................ . . .  33 »
Pamplona.................................................................................. » 35
P ontevedra.............................................................................  2 7 9 . .  4 »
Salamanca.............................................................................................  4 0 »
Santa Cruz de Tenerife....................................................  4 92 »
San Sebastian..........................................................................  6 0 . .  1 4 4 . .  S
Santander.............................................................................................  275 »
S eg o v ia ..................................................................................... 4 7 2 . .  8 2 6 5 . .  32
S e v illa ................................................................................................. 1, 642. .  26 »
S o r ia .......................................................................................... 127
Tarragona................................................................................. 150
Teruel............................................................................  . . . .  160 50
Toledo.............................................................................. .........  1 2 9 . .  23

P E R I O D I C O S .  I M P R E S O * .

ADMINISTRACIONES. he ues vellón. Reales vellón.

Valencia................................................    940 45
Valladolid................................................................................. 13-2 „
Vitoria......................................................................................  2 S »
Zamora.....................................................................................  442 4 . . 4 7
Zaragoza............................................................................................... 1 9 9 . .  2 u

T otales............................................... 6 4 ,4 2 9 ..1 1  2 3 ,0 7 5 .. 3
Madrid 19 de Octubre de 4S 53 .= L u is Manresa.

3.º SECCION. --ANUNCIOS.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Negociado 3.°
Desde el dia 1.° de N oviem bre próximo están 

autorizados los carteros que rep arten  la co rres
pondencia pública para expender á domicilio los 
sellos de todas clases establecidos para el franqueo y certificados de cartas.

Madrid 22 de O ctubre de 1S53.=Luis Manresa.
___________________________ 3

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores pensionistas , jubilados y cesantes 

que tienen  consignado el pago de sus haberes en  
la Tesorería c e n tr a l , y  que deban acred itar su 
existencia ó estado para el percibo de la mesada 
respectiva al co rrien te  m es, se se rv irán  p resen tar 
en esta contaduría ai Oficial encargado ael nego
ciado de clases pasivas , debidam ente autorizada, la 
correspondiente certificación, cuyo im preso les fué 
ya facilitado al efecto. Este do cu m en to , y  cual
qu iera  otro justificativo de los pagos, ha de en 
tregarse al mismo em pleado precisam ente antes 
del 29 del a c tu a l; bajo el supuesto  de que los in 
teresados que no lo verifiquen no deberán ser in 
cluidos en  las nóm inas que se paguen en prim eros 
del próxim o Noviem bre.

Madrid 21 de O ctubre de 4853. =  José G enaro 
Yillanova. 3

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE MADRID.

Por un a  equivocación invo lun taria  de copia , al 
an u n c iar la subasta del Diario oficial de A visos , se 
estampó el dia 31 del co rrien te  para ce leb rar el 
rem a te , debiendo ser el dia 29.

Tam bién se adv ierte  que aquel á cuyo favor 
quede la publicación del periódico, estará obligado 
á p rincip iar á im prim irlo  desde el dia 1.° de No
viem bre próx im o, sin  perjuicio de estar á lo que 
resuelva S. M. respecto á la aprobación del rem ate.

Lo que se pone en  conocimiento del público 
para su  inteligencia.

Madrid 21 de O ctubre de 1853.*= El secretario, 
Basilio A ugustin .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el dia 29 del co rrien te  se v enderán  las al

hajas de oro , plata y p ed rería ; en  el 31 del m is
mo las de ropas que haya em peñadas en el mes de 
Setiem bre de 1852, las que estarán  de m anifiesto en 
la sala de alm onedas en los dias 27 y  28 : unas y 
o tras podrán desem peñarse ó renovarse hasta el 
28 del a c tu a l , m enos en los dias 25 y  26 destina
dos á su tasación, y  en los 29 y 31 en que se ce
lebrará  la ven ta á pública subasta.

En el dia 15 del próximo mes de N oviem bre se 
reconocerán las alhajas existentes en el mes de Oc
tu b re  de 1852: lo que se avisa á los interesados 
para que las desem peñen ó ren u ev en  an tes del 
citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias , menos 
en los dias festiv o s: empeño de nueve á once: 
desem peño de once á una , y  desde esta hora á las 

: dos el ren u ev o , pagando el 1 por 100 por derecho 
de renovación.

Madrid 21 de O ctubre de 1853. =  El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Joaquín E sca rio , G obernador de esta pro

vincia.
Hago saber que habiendo sido inútiles cuantas 

gestiones se han practicado para notificar adm inis
tra tivam en te  al antiguo concesionario de la mina 
de cobre titulada «San Rafael,)) sita en el térm ino 
de Santa Cruz de Múdela , denunciada por D. José 
de Bejar en  escrito de 1." de A bril de 4 851 , he 
dispuesto se cite y  em place por medio de este pe
riódico oficial á los que sean rep resen tan tes  de la 
sociedad especial de S ie rram o ren a , que parece ha
berse interesado en el antiguo reg istro  de la citada 
m in a , ó á los que se conceptúen con derecho á 
ella , para que en  el térm ino preciso é im proroga- 
ble de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
a n u n c io , co n cu rran  por sí ó por medio de apode
rado legítimo á exponer lo que tengan por conve
nien te contra el citado denuncio ; en el bien en 
tendido de que tra.-currido que sea el plazo sin 
oposición se dec larará la caducidad y se procederá 
al curso  sucesivo del expediente.

Ciudad-Real 19 de O ctubre de 1853.=»Escario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  L A  C O R U Ñ A .

D. Antonio Rodríguez P rie to , A dm inistrador 
principal de Hacienda de esta provincia.

Hago saber que el dia 15 de N oviem bre p róx i
mo y hora de doce á una de su tarde se subastan  
en la oficina de mi cargo los libros é im presiones 
que se necesitan en ei año de 1854 para la recau
dación de derechos de p u ertas  de esta c a p ita l, y 
de que hace m érito  el p resupuesto  form ado, bajo 
el pliego de condiciones que en el acto estará de 
m anifiesto , y  antes eu la escribanía de Hacienda 
de esta provincia ; advirtiendo que 110 se adm itirá 
postura que exceda de 3980 rs. en que fueron p re 
supuestados.

Dado en la ciudad de la Coruña á 14 de O ctu
b re  de 1853.«=Antonio R. Prieto.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA DE TABACOS
DE SEVILLA.

D. José de Yelasco y Fernandez , Intendente 
efectivo de provincia y A dm inistrador Jefe de las 
fábricas nacionales de tabacos de esta capital*

Hago saber que en expediente formado á con
secuencia de orden de la Dirección general de Ren
tas estancadas para la subasta del surtido  de pa
pel para envolver los atados de cigarros p en insu 
lares de segunda clase, m istos y  co m u n e s , he p ro 
veído auto m andando sacar á pública licitación el 
referido  surtido  de papel que se necesite en  dichas 
fábricas por térm ino  de un  año para envolver los 
expresados atados de cigarros pen insu lares de se
gunda c la se , m istos y co m u n es , sirviendo de tipo 
á  la baja ei precio de 17 1 /8  rs. cada resm a. Las 
proposiciones d eberán  hacerse por los interesados 
media hora an tes del rem ate en  pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que á continuación se in se r
t a , á cuyos pliegos cerrados se acom pañará el do
cum ento que acredite haber hecho el depósito en 
la caja de esta ciudad de la cantidad de 10,000 rea
les v e lló n , que es el que se señala como garan tía  
á dichas proposiciones, sin cuyo requisito  no se
rán  admitidas. El rem ate se ha de verificar el dia 
14 de N oviem bre á las doce de su  m añana en  el 
despacho de esta Dirección á mi p re se n c ia , acom
pañado del señor Contador de dicho establecim ien
to y del infrascrito  escribano , en  cuyo acto se ha
llará de manifiesto el pliego de condiciones qué ha 
de serv ir de b ase , y antes de este dia estará en la 
escribanía de estas fábricas , calle del Rosario, nú
m ero 4, donde podrán in s tru irse  los Iicitadores.

Sevilla 14 de O ctubre de 1853. =  .losé de V e- 
lasco. =* Por mandado de S. S . , Ju an  Fernandez 
Santa Cruz.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.
D. F. de T ., vecino d e .................. . enterado del

pliego de condiciones aprobado por S. M. la R e i n a  
(Q. D. G .), por el cual se ha de hacer en las fá
bricas de tabacos de esta capital el su rtido  del pa
pel que se necesite por térm ino de u n  año para 
envolver los atados de cigarros pen insu lares de se
gunda c la se , m istos y  co m u n es, som etiéndom e en 
u n  todo á lo que sé expresa en  dicho pliego de 
condiciones, me com prom eto solem nem ente á ve
rificar dicho surtido  de mi cuenta por la cantidad 
d e  cada resm a, á cuyo efecto, y como ga
ran tía  de mi proposición ,. acompaño el docum ento 
que acredita haber entregado en la Caja general de 
depósitos de esta capital la cantidad de 10,000 rs. vn.

Fecha y firma del interesado.

4º SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera 
instancia de esta capital D. Antonio Esponera , refren
dada por el escribano del número de la misma Dr. Doii 
Claudio Sanz y Barea , se saca á pública subasta, que 
tendrá efecto el dia 31 del corriente de doce á una de 
su tarde en la audiencia del juzgado de Maravillas, si-, 
tuada en el piso bajo de la territorial, la casa que en 
la calle de Toledo de esta corte esta señalada con los 
números 9 antiguo y 8 moderno de la manzana 167, la 
cual, según la medición recientemente ejecutada por el 
arquitecto de la Academia nacional de San Fernando 
D. Miguel de Mendieta, tiene de sitio 620 3 /4  pies cua
drados, y vale SS,660 rs. vn. á rebajar las cargas qu<* 
sobre sí tenga.

Los que deseen saber cuáles son estas ó adquirir 
cualquiera otra noticia pueden acudir antes del dia de la 
subasta á la escribanía del dicho Sanz, que ve halla en 
la calle Mayor, num. 101.

Madrid 20 de Octubre de 1853. =  Dr. Claudio Sanz 
y Barea.

D. Silverio Vega, Alcalde constitucional de esta ciu
dad de Arnedo y Juez interino de primera instancia 
de su partido por ausencia del propietario.

Hago saber que en este juzgado y oficio del infras
crito escribano se ha promovido concurso por D. Juan 
Manuel Vega , presbítero capellán , para la adjudica
ción en clase de libres de la mitad de los bienes que 
constituyen la capellanía laical que en esta ciudad fun
dó el licenciado Andrés Gil de Latorre, y que se halla 
vacante por fallecimiento de D. Buenaventura Ruiz, su 
último poseedor. En su virtud he acordado citar y em
plazar á los que creyeren tener derecho á este concursó 
para que concurran á deducirlo en él por sí ó por me
dio de apoderado en forma en el término de 30 dias 
que señalo, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta; bajo apercibimiento ordinario.

Dado en Arnedo á 27 de Agosto de 1 S53.=SiIverio  
V ega.=Por mandado de S. S., Manuel Eguizabal.

D. Eugenio Miranda, Juez de primera instancia de 
este partido de Valle en Gabuérniga &c.

Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes lineados por de
función de D. Domingo García de Lalama, vecino que 
fué de Casar, dimitidos por sus herederos para pago de 
acreedores, á fin de que se presenten en este juzgado 
á deducirle dentro de nueve dias, á contar desde el en 
que se inserte en la G a c e t a  de Madrid; con apercibi
miento de que pasado dicho término se procederá á lo 
que haya lugar.

Valle 8 de Octubre de 1 853.— Eugenio Miranda. =  
Por su mandado, Garlos Diaz de la Campa.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa D. José Morphy, refrendada del escribano 
de número D. Felipe José de Ibabo, se cita, llama y 
emplaza a todos los que se crean ¡ on derecho á los bie
nes relictos por defunción intestada de D. Manuel Que-



patt, vecino que fué do esta co rte , de estado viudo, 
natural de las Borjas Blancas, provincia de L érida, que 
falleció en 18 de Setiembre del corriente año, habitan
do en la Cava de San Miguel, núm. 6 , para que acu
dan á deducirle en forma en el referido juzgado den
tro del término de 30 dias; bajo apercibimiento de pa
rarles, caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1 So3. — Felipe José de 
tbabe.

Tenencia de Alcalde de Madrid.— Distrito del Hos
pital.^Ignorándose el punto en que se halla en la ac
tualidad D. José Sola, de esta vecindad, y debiendo 
celebrarse con el mismo juicio de conciliación á instan
cia de D. Francisco Cabrerizo sobre pago de maravedís, 
se le cita por el presente anuncio para que por sí ó 
persona que legalmente le represente con poder bastan
te , concurra á verificarlo el dia 29 del corriente á las 
doce del mismo en mi audiencia, sita en la plaza Mayor, 
portales del Peso; en la inteligencia que de no hacerlo 
se procederá con arreglo á lo prevenido en el reglamen
to provisional para la administración de justicia.

Madrid 20 de Octubre de 1 85 3 .— Juan Blazquez 
Prieto.

D. José Nacarino Brabo, caballero de la Real y  dis
tinguida órden de Cárlos I I I , Auditor honorario de 
marina y Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que 
se consideren acreedores y con derecho á los bienes de 
D. Andrés Fernandez, vecino y del comercio de Hor
nachos, para que concurran por sí ó por medio de 
procurador suficientemente autorizado á la Jpnta gene
ral de acreedores que se ha de celebrar el dia 31 del 
corriente en la sala audiencia de este juzgado para de
terminar lo conveniente acerca de la quiebra en que se 
ha declarado el Fernandez con motivo de la cesión vo
luntaria que el mismo ha hecho de sus bienes; en la in
teligencia que de no presentarse en la forma y dia ci
tado , se entenderá el concurso solo con los partícipes ya 
conocidos y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 7 de Octubre de 1 853.— 
José Nacarino Brabo,t= Por mandado de 3. S., Antonio 
Perez Cúbelo.

En virtud de providencia del Sr. D. Victoriano Her
nández, Juez tercero de primera instancia de esta ca
pital , se cita, llama y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en la parroquial de San Juan de la 
Palma de esta ciudad por Sebastian Tavar de la Plata, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Madrid, 
se personen en dicho juzgado y escribanía de mi cargo á 
deducir el de que se crean asistidos; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. Y 
para notoriedad del público se inserta en este pe
riódico.

Sevilla y Agosto 30 de 1853,=Nicolás de Molina y 
Govant.

D. Antonio León Romero, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el té r
mino de 13 dias, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a ,  á D. llamón, Doña María Josefa, D. Pedro y 
Doña Teresa Jara , para que comparezcan á evacuar la 
vista que se les confiere en ios autos de inventario de 
bienes de D. Vicente de la Jara Guillen, que penden 
ante el infrascrito escribano.

Dado en la ciudad de Medinasidonia á 1.® de Octu
bre de 1853.—Antonio León Romero.,—Por disposición 
de dicho señor, Miguel María Marin.

D. Mariano Noguera, Juez de primera instancia de 
la villa de Igualada y su partido.

Por el presente so manda á Juan Aróla y Molí, 
vecino de la villa de Monistrol de Monserrat, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezca á este juzgado 
á fin de oír la notificación personal del Real fallo profe
rido por S. E. la Sala primera de la Audiencia de este 
territorio en méritos de la causa criminal que contra él 
y otros se siguió sobre estafas, pues que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la villa de Igualada á 4 0 de Octubre de 
4 853.—Mariano Noguera,—Por su mandado, Francisco 
Rauré.

D, Mariano T orren te , Juez de primera instancia de 
esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel Cas
tellanos, vecino de la villa de Arenas de San Juan, con
tra  quien estoy procediendo criminalmente sobre hurto 
de leña y daño en el monte de la indicada villa de Arenas, 
para que dentro del término de nueve días siguientes á 
esta fecha se presente en la cárcel pública de este par
tido á defenderse de los cargos que le resultan en la indi
cada causa; que si asi lo hiciere se le oirá y hará justi
cia , y no haciéndolo en dicho término se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía sin mas citarle ni 
em plazarle, entendiéndose los autos y demás diligen
cias con los estrados de este tribunal ,*y parándole los 
perjuicios que haya lugar como si se le notificaran en persona.

Dado en Daimiel á 1 4 de Octubre de 4 853.=M a— 
nuel Torrente.=D e su órden, Victoriano Moreno y Buendia.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Según parece, los despachos traídos por el Cairo, 
que como ya es sabido llegó hace poco á Marsella 
procedente de Constantinopla de donde salió el 5, 
confirman, añadiendo algunos detalles que en nada 
cambian lo que ya se ha manifestado por noticias 
telegráficas, la declaración de guerra hecha en el 
mismo dia y  el plazo de quince para la evacuación 
de los Principados.

U  Correspondencia awtriaca del 13 da algunos

detalles sobre la reducción del ejército, de cuya 
medida dimos la oportuna noticia con referencia á 
partes telegráficos. El dia 9 S. M. el Emperador 
ordenó esta importante medida , y  el Estado ma
yor general la ha puesto luego en práctica por 
medio de una circular á todas las autoridades mi
litares.

El W anderer de Viena contiene los siguientes 
d eta lles:

«El estado de las cosas en el Danubio inferior 
es siempre el mismo. Una carta particular de Cons
tantinopla, de procedencia digna de crédito, anun
cia que si la Rusia no evacúa los Principados, los 
turcos empezarán las hostilidades en el Asia.

Se han recibido noticias de Galatz hasta el 7 de 
Octubre. Omer-Bajá ha declarado que hasta el 25 
dejaria navegar por el Danubio todos los buques 
neutrales.

En la Besarabia, la Bulgaria y  los Principados 
se ven los rios tan sec o s , que pueden atravesarse 
á pie, incluso el Pruth.

Se dice que serán llamados todos los Oficiales 
alemanes encargados de la instrucción militar de 
los turcos.

Los Embajadores turcos en París y Lóndres y  
los Cónsules turcos en Cerdeña, han sido autoriza
dos por la Puerta Otomana para admitir hombres 
al servicio del Sultán y  costearles el viaje.

Mr. de Bourqueney y lord Westmoreland han 
tenido muchas conferencias.

Se asegura que el cordon militar en la frontera 
de la Turquía no se aumentará.

El 29 de Setiembre las milicias válacas que 
hacían servicio en la orilla del Danubio fueron 
relevadas. Se las concentrará en Bucharest y  solo 
darán el servicio interior.

El Príncipe Gortschakoff ha recibido de 011- 
mutz las instrucciones competentes para el caso 
en que la guerra estalle .»

Por las últimas noticias de Constantinopla se 
sabe que los negociantes y  súbditos rusos han re
cibido el \.° de Octubre aviso de que , si en el 
caso de empezarse la guerra les convenia salir de 
la capital, era necesario que pusiesen en órden 
sus negocios: los que permanezcan quedan bajo 
la protección del Austria.

No se cree que el Sultán se presente en el 
ejército, al menos por ahora.

A últimos de Setiembre los Comisarios de la 
Puerta Otomana partieron para las provincias 
con objeto de percibir los tributos necesarios para 
las necesidades de la guerra. Abbas-Bajá fué invi
tado al mismo tiempo á enviar nuevas tropas.

Todas las mercancías se han concluido, los al
macenes se ven desocupados, cada cual procura 
arm arse, y las pistolas han doblado de precio: la 
agitación entre los musulmanes es tanta, que la 
Puerta, aun cuando lo q u is ie se , no podría hacer 
nuevas concesiones. Es digno de observarse que 
los cristianos no se ven expuestos á las molestias 
v vejaciones que Ies afligían en 1829.

Ultimamente, anuncian los periódicos alema
nes que los Gobiernos de Prusia y Austria han 
enviado órden para que se restituyan á sus hoga
res los súbditos de estas Potencias que se en
cuentran al servicio de la Turquía.

Se asegura que previendo lo que respecto á 
semejante llamamiento pudiera ocurrir, la Turquía 
había pedido, hace muchos meses, á los Oficiales y  
sargentos europeos que se hallaban á su servicio 
se pronunciasen sobre la línea de conducta que 
seguirían en el caso de una guerra con la Rusia., 
Parte de estos Oficiales declararon que quedarían 
al servicio de la Puerta , aun á riesgo de perder 
su nacionalidad: otros han dejado el territorio 
otomano y han sido inmediatamente reemplazados; 
de modo que los cuadros del ejército turco no 
están en peligro de verse desorganizados.

Según dicen de Yarsovia se confirma el nom
bramiento del Príncipe Paskewitch para Jefe del 
ejército expedicionario en Turquía.

Se añade que el Príncipe ha conseguido tener á 
sus órdenes 40,000 hombres del cuerpo de ejército 
de Polonia, que pasan por las mejores tropas con 
que cuenta la Rusia.

El paquebot Tay, procedente del B rasil, ha 
traído la noticia de un cambio completo de Minis
terio. No es cambio político, pues los nuevos Mi
nistros pertenecen todos al partido conservador. 
Hé aquí sus nombres:

Presidente del Consejo, y  Ministro de Hacienda, 
el Sr. Vizconde de Parana.

De Negocios extrangeros, Sr. Simpo de Abreo.
Del Imperio, Sr. Pedreira.
De Justicia, Sr. Nabuco.
De Guerra , Sr. Bellegarde.
De Marina, Sr. Paranhos.

BOLSA DE MADRID.

Cotiz aeion del d ia 21 de Octubre de 1853 á las 
tres de la ta rd e.

BFBC TOS PUBLICOS.

Títulos d el S por 4 00 consolidado, 41 7 /8 ,
Idem  diferido, 22.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100, 47,

De 20,000 abajo, 20,
Amortizaba de primera ea auovos títulos, 9 1/2 
Idem de segunda, 5.
Acciones del Banco español de San F ernando ,

4 04 d.
M aterial del Tesoro preferente, 51 ni.
Idem no preferente, 41 ni.
Idem sin interés, 31 ni.
Acciones de las Cabrillas y C oruña, 103.
Fomento de 20 0 0 rs., 84 4 /2  d.
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea

les, 84 1/2 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 51-10 p.
Paris , 5-27 d.
A licante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  pap. d.
G ranada, 4 /4  din. d.
Málaga, 4 /2  pap. b.
S an tander. par psp. d.
Santiago. 1 2 d.
Sevilla, j a r  pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d«
Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

LA OPORTUNA,
Sociedad anónim a beneficiadora de m inerales  

argentíferos.
Esta sociedad celebrará junta general extraordina

ria de accionistas el dia 20 de Noviembre próxim o, á 
las doce del mismo, e i el piso bajo de la casa núm. 4 3 
de la subida de los Angeles, para enterarse del resul
tado del gran ensayo que se está verificando en la fá
brica de la compañía.

Madrid 20 de Octubre de 4S53,x«El presidente, Pe
dro Angeló y Vargas. 2

EMPRESA MINERA «LA SEGURIDAD.»
La Junta directiva de esta sociedad, competentemente 

autorizada por los Sres. accionistas, ha acordado sacar 
á subasta, á voluntad de la misma J u n ta , para su ena- 
genacion, 2500 quintales de mineral cobre gris argen
tífero, extraído de las minas de su propiedad «Preciosa

y Abundante, » término común de Paimogo v p U6hi 
de Guzman, provincia de Huelva. Dicha subasta tena 
lugar en esta ciudad el dia 4 4 de Noviembre próximo* 
las doce de su mañana en la casa-almacen de hierros a 1 
Sr. tesorero de la empresa D. Francisco Alonso de Ca 
sito en el Baratillo, junto á la plaza de toros.

Las condiciones de la subasta y las muestras d 
mineral se hallarán de manifiesto en el expresado al 
macen al tiempo de celebrarse aquella; y desde mañ ~ 
na se expondrán las segundas á cuantos deseen intere' sarse en la licitación.

Sevilla 12 de Setiembre de 1 8 5 3 .^P o r acuerdo d 
la Junta directiva, el secretario-contador, P. Sardá *

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Desde este dia hasta fin del corriente mes están abier
tas las matrículas del curso de 4 853 á 54 para las cá
tedras de estadística y de elementos de economía políti
ca, establecidas por esta sociedad, en su secretaría* 
sita en la calle del T urco, núm. 5, cuarto segundo* 
desde las tres de la tarde hasta las ocho de la noche

La cátedra de elementos de economía se abrirá el 
miércoles 26 del corriente, y continuará en igual dia v 
hora de cada semana en la sala de dicha casa.

Para la de estadística se avisará por medio del opor
tuno anuncio fijado en la puerta de la secretaría.

Madrid 20 de Octubre de 1 858.—El vicesecretario general, Francisco Recio.

Obras de la Real Academia española que se venden 
en su despacho de la calle de V alverde, núm

Diccionario de la lengua castellana, décima edición 
recientemente publicada.—En pasta 88 rs. ’

Idem en papel 7 6 rs.
A los que compren de 42 á 50 ejemplares en papel 

se rebaja el 5 por 100 de su im porte, y  el 1 o por loo desde 50 en adelante.
Gramática de la lengua castellana.—En rústica 12 

reales.
Tratado de ortografía de la misma.—En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuela^ públicas.—En rústica 3 rs.
Se obtiene una rebaja de 5 por 4 00 en el importe 

de este Prontuario tomando de una vez 200 6 mas ejem
plares.

El fuero juzgo en latín y  en castellano.—En pasta 32 rs.
D, Quijote, con la vida de Cervantes, cuatro tomos 

en 8.°— En pasta 80 rs.
ídem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo.—En pasta 30 reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de o ro , de D. Bernardo de Valbuena, con 

el poema de la Grandeza mejicana.—En pasta 4 6 rs.
El Diccionario, la Gramática, el Tratado dé orto

grafía y el Prontuario de la misma se hallan también. ds 
venta en la librería de González, calle de Preciados.

JARABE DE DENTICION DE DELABARRE.
Esta excelente composición higiénica, con la cual basta untar las encías de 

los niños para f a c i l i t a r  la salida de los dientes y e v i t a r  las convulsiones, se 
vende á 3 fcos y 50 céntimos en la botica de B e r r a l  , rué de la Paix, núm. 1 i , en 
Paris.—Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de 
V í c t o r  M a s s o n ,  librero, en Paris.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. 14

CALLE DE LA MONTERA, 45, 2.a (PASAJE DEL COMERCIO).
EMPIEZA UN NUEVO CURSO DE LENGUA FRANCESA, EL DIA 1.° DEL MES PROXIMO.

El método que M r . G a y t t é  , catedrático del Ateneo científico-literario, bachiller en leyes por la Universi
dad de F ranc ia , e t c . , e tc . , sigue para la enseñanza de las lenguas francesa é inglesa, es el p ráctico ; es decir: que no se aburre  al alumno con esas largas teorías de tan difícil comprensión las mas veces, corno tampoco se 
le obliga, según lo creen algunos equivocadamente, á traducir, hablar ó escribir sin darle regla alguna. Por el contrario, se va pasando continua y gradualm ente de lo conocido á lo desconocido, de una regla g e n e ra l  á tina 
excepción con su inmediata aplicación ; logrando dé esta manera allanar para el estudioso toda clase de dificultades y ahorrarle toda especie de cansancio, siendo dicho sistema, por su extrem ada sencillez, el mas á pro
pósito para las señoras y para las personas de muchas ocupaciones ó poca memoria.

Tanto en la citada clase, como en las demás que Mr. G a y t t é  tiene todo el año en plena actividad, solo se admite á los adultos, siendo los honorarios 60 rs. mensuales (lección d iaria), y sirviendo de texto á los alumnos 
la G ram ática  práctica  (tercera  edición) y los Trozos escogidos del mismo profesor, que se venden en las librerías de Monier, M atute y B ailly-B alU ére.

NOTA. Igualmente se dan lecciones particulares en casa de los alumnos, ' ' '

 ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . A las ocho y media de la noche.— 
Rigoletto, ópera en tres actos y un prólogo.

Nota. Mañana Norma: en el intermedio tendrá lu
gar un divertimiento de baile para el debut de la seño
ra E sp er y  el Sr. Minart.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la noche.— Las 
prohibiciones, comedia nueva, en tres actos, original y
en verso.— Un bofetón y  soy dichosa, comedia en un
acto y en prosa.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho de la noche.— El va
lle del torrente, drama nuevamente refundido en tres ac
tos. La jota valenciana, baile.— Cada loco con su tema, 
comedia nueva en un acto, original y en verso.—Baile.

T e a t r o  d e  L o pe  d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía del postillón de Luis XIV .— El oro y el oropel, 
comedia nueva, original, en tres actos y en verso, de

bida á la pluma de uno de nuestros primeros escrito
res.—Clavellina, ó los caleseros jerezanos, baile nuevo, 
compuesto por D. Antonio Ruiz expresamente para Doua 
Manuela P erea .— La barbera del Escorial, p i e z a  en un 
acto.

En los intermedios tocará la orquesta, entre otras 
piezas, la sinfonía de Ildegonda, del maestro Arrieta . > 
cuadrillas y schottisch, de los maestros Verdi y  Bosisio.

Nota. Mañana domingo habrá dos funciones, una a 
las cuatro y  media de la tarde y otra á las ocho y  n*e 
dia de la noche.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche.— 
Sinfonía,— Las tres noblezas, c o m e d i a  nueva, en tres y 
en verso.— La flor de la maravilla, baile.— La pesa i 
de un casero, comedia nueva, en un acto, traduci a 
francés.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho de la noche.— lD
fonía.— La estrella de Madrid.—Baile. • _


